RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006522, Ent. N° 6149-1/13)

VISTO: el Oficio Nº 3370/X/13 de fecha 28/10/13 remitido por la Junta Departamental de Río Negro, relacionado con la Modificación Presupuestal de la Intendencia para el período 2013 - 2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución adoptada en Sesión de fecha 23/10/13, emitió su Dictamen Constitucional respecto de dicha Modificación Presupuestal, que fuera aprobada por la Junta Departamental mediante Decreto Nº 211/013 de fecha 07/10/13, formulando las observaciones contenidas en los párrafos  2.1), 3.1) a 3.3) y 4.2);

2) que en esta oportunidad, la Junta Departamental actuante, comunica que mediante el Decreto Nº 217/013 de fecha 25/10/13, aceptó las observaciones formuladas por este Tribunal, sancionó el presupuesto y encomendó al Ejecutivo  la realización de las correcciones para el cumplimiento de aquellas, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Nº 71, previo a su promulgación (votación por unanimidad 29 votos de ediles presentes); 

3) que este Tribunal tomó conocimiento, del Oficio      Nº 336 de fecha 29/10/13, mediante el cual el Intendente, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 281 de la Constitución de la República, comunica a la Junta Departamental que observa, con expresión de fundamentos por inconvenientes los Decretos Nº 211/013 y 217/013, en lo que refiere a las modificaciones que le introdujera la misma  en su oportunidad al Artículo 1º del proyecto de modificación presupuestal (norma que no fue observada por este Tribunal);      



                     4) que posteriormente ingresaron actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro (Oficio 365/13) que se tramitan en expediente separado, de las que surge que:

· La  Junta Departamental por Oficio 3398 de 11.11.2013, devolvió a la Intendencia el Decreto 271/013, comunicando que en Sesión de 8 de noviembre de 2013 procedió a considerar las observaciones interpuestas por dicho Ejecutivo, sometiendo a votación el levantamiento de las mismas, siendo el resultado: 9 votos afirmativos en 20 Ediles presentes en Sala;

· Con fecha 12/11/13 el Intendente mediante Resolución Nº 1194 dispuso promulgar el Decreto Nº 217/013, efectuando modificaciones a los efectos de dar cumplimiento a las observaciones realizadas por este Tribunal, lo cual le fuera encomendado por la Junta Departamental;
· Asimismo introdujo modificaciones al texto del Artículo 1º en cuanto la Junta actuante no obtuvo los votos necesarios para el levantamiento de la observación efectuada al amparo de lo dispuesto por el Artículo 281 de la Constitución de la República; de dicho artículo se eliminaron las modificaciones realizadas por el Legislativo retornando al texto que contenía la iniciativa del Ejecutivo;
CONSIDERANDO: 1) que el Legislativo Departamental aceptó las observaciones formuladas a la modificación presupuestal por este Tribunal, encomendando al Ejecutivo la realización de las correcciones necesarias para el cumplimiento de aquellas, y sancionó definitivamente la misma, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 225 de la Constitución de la República y por la Ordenanza Nº 71 de fecha 31/05/1995 en la redacción dada por Resolución de fecha 01/07/98;          
2) que remitida la modificación presupuestal, el Intendente, en ejercicio de la facultad que le otorga el Artículo 281 de la Constitución de la República, observó parcialmente con expresión de fundamentos (Artículo 1º) la modificación presupuestal (Resultando 3);  

3) que la Junta Departamental no obtuvo los tres quintos de votos del total de componentes, requeridos en el precitado         Artículo 281 para superar la observación (Resultando 4)), lo que no implica que se deba tener por aceptada tácitamente la misma, sino que por el contrario debió someterse –y no se hizo- la aceptación de las modificaciones derivadas de la observación a votación expresa, para cuyo caso se hubiese requerido mayoría absoluta de presentes al no estar establecido al respecto quórum especial;

4) que en definitiva en este caso, ni la redacción dada por la Junta Departamental al Artículo 1º del Decreto 217/2013, ni la propuesta por el Ejecutivo al observar la anterior, pudieron haber entrado en vigencia;

5) que lo actuado unilateralmente por el Ejecutivo Comunal, promulgando, publicando y por ende poniendo en vigencia una norma (Artículo 1), con una redacción que nunca fue aprobada por la Junta Departamental, contraviene los principios que regulan nuestro sistema normativo de rango constitucional;  

6) que además en el caso concreto, tratándose de una norma presupuestal, la Junta Departamental tampoco hubiera podido aprobar legítimamente las observaciones del Intendente, ya que se estaría realizando una modificación fuera de los plazos y etapas establecidos al respecto en los Artículos 223 a 226 de la Constitución de la República;

7)  que en razón de lo expresado corresponderá observar la eventual aplicación del  Artículo 1º  promulgado, en todo lo que refiera a las modificaciones introducidas en forma unilateral por el Ejecutivo Comunal o al texto sustituido que fue objeto de observación;



                  8) que en relación a las observaciones formuladas a la Modificación Presupuestal por este Tribunal y su eventual levantamiento en función de las otras modificaciones introducidas, se emitirá pronunciamiento por separado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Junta Departamental e Intendencia de Río Negro; y

3) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Río Negro.
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